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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO PILAR DE LA HORADADA 

10390     BASES Y CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO UNA PLAZA DE INSPECTOR DE POLICÍA LOCAL 
POR PROMOCIÓN INTERNA ORDINARIA MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICIÓN 
 

 

ANUNCIO 

 

 La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada, en 

sesión extraordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2024, acordó aprobar las 

Bases y Convocatoria que han de regir el proceso selectivo para la provisión en 

propiedad, de una plaza de Inspector de Policía Local, por el procedimiento de 

concurso-oposición por promoción interna. 

 

 Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 

  

BASES Y CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR EN 

PROPIEDAD UNA PLAZA DE INSPECTOR DE POLICÍA LOCAL POR PROMOCIÓN 

INTERNA ORDINARIA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN , EN 

EL AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA. 

 

BASE PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 

Es objeto de la presente convocatoria de las bases específicas que han de 

regir la provisión en propiedad de UNA PLAZA DE INSPECTOR DE POLICÍA LOCAL, 

como funcionario de carrera, vacante en la Plantilla de Funcionarios de este 

Ayuntamiento, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de 

Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo A, Subgrupo A2,  correspondiente a 

la Oferta de Empleo Público del año 2021 (BOP Alicante n.º 217 de 15 de 

noviembre de 2021). 

 La plaza de Inspector de Policía Local será provista por promoción interna 

ordinaria, mediante el sistema de CONCURSO-OPOSICIÓN, al ser la única plaza 

de la máxima categoría existente en plantilla de personal dentro de la Policía 

Local, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la 

Generalitat Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad 

Valenciana, y el Decreto 179/2021 de 5 de noviembre del Consell por la que se aprueba 

el establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, promoción y 

movilidad de todas las escalas y categorías de los Cuerpos de la Policía Local de la 
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Comunidad Valenciana, y su corrección de errores publicada en el Diari oficial de la 

Generalitat Valenciana con número 9224 de 26 de noviembre de 2021 

  

 BASE SEGUNDA.- CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 

 Incompatibilidades: 

 Durante el desempeño del puesto de trabajo no podrá compatibilizarse el 

ejercicio de éste con un segundo puesto de trabajo, cargo o actividad en el sector 

público, salvo los supuestos excepcionales que prevén las disposiciones vigentes en 

materia de incompatibilidades. 

 

Retribuciones: 

 

 Al personal le corresponderán las retribuciones básicas de sueldo según el 

grupo profesional donde se adscriba, así como el complemento de destino y 

complemento específico que corresponda al puesto de trabajo para el que haya sido 

nombrado, así como las pagas extraordinarias que le pudieran corresponder. 

 

Régimen Jurídico: 

 A la presente convocatoria y bases se les aplicará lo dispuesto en las 

siguientes normas:  

 Real Decreto Legislativo 5/2015, 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el cual se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 

Local.  

 Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

 Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 

personal de la función pública valenciana. 

 Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de 

Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana.  

 Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, por la que se aprueba el 

establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, promoción 

y movilidad de todas las escalas y categorías de los Cuerpos de la Policía 

Local de la Comunidad Valenciana y su corrección de errores publicada en el 

Diari oficial de la Generalitat Valenciana con número 9224 de 26 de noviembre 

de 2021. 

 Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de 

gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, y en 

concreto en el Capítulo Quinto,  Sección cuarta. “De las modificaciones de la 

Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales de la 

Comunitat Valenciana”. 
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 Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y Ley 

40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas. 

 Ordenanza Reguladora de la Tasa por Derechos de Examen del Ayuntamiento 

de Pilar de la Horadada. 

 

 En lo que no esté previsto en las presentes bases y en la normativa citada, 

serán de aplicación el resto de normas vigentes en materia de función pública, y/o 

aquellas que sustituyan o desarrollen las normas anteriormente citadas. 

 

BASE TERCERA.- REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES PARA 

TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO. 

 

 Según lo previsto en el artículo 15 del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del 

Consell, para participar en el concurso de movilidad los aspirantes deberán reunir, 

referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes, los siguientes 

requisitos: 

a) Ser personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Pilar de la 

Horadada, en la categoría inmediatamente inferior, integrado en la subescala de 

servicios especiales, clase policía local y sus auxiliares. 

b) Haber prestado servicios, al menos dos años, como personal funcionario 

en la categoría inmediatamente inferior. 

c) Que no se le haya suspendido ni inhabilitado para el ejercicio de funciones 

públicas. 

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, 

regulados en el Reglamento general de conductores (Real decreto 818/2009). 

e) Estar en posesión de la titulación exigida, es decir, título universitario de 

grado o diplomatura, ingeniería técnica o arquitectura técnica. 

  

 Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día de plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, en este 

sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento 

como funcionario, debiéndose aportar todos los requisitos que determinen las bases. 

  

BASE CUARTA.-  PUBLICIDAD 

 

 Las bases de la presente convocatoria se publicarán íntegramente en el 

Boletín Oficial de la Provincia, y en extracto en el Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana (DOGV) y en el Boletín Oficial del Estado (BOE). Asimismo se publicarán 

en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada 

junto a la instancia para participar en estas pruebas, y estarán a disposición de los 

interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada, 
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(https://sede.pilardelahoradada.org/). 

 Las presentes bases serán vinculantes para el Ayuntamiento de P i l a r  d e  

l a  H o r a d a d a , para el Órgano Técnico de Selección que evalúe las pruebas 

selectivas y para las personas participantes. 

 

BASE QUINTA. -INSTANCIAS, DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS 

 

5.1.- Solicitudes. 

 Quienes deseen tomar parte en las pruebas lo solicitarán mediante instancia 

(Anexo II) dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada. 

La tramitación íntegra de esta solicitud será realizada telemáticamente (con certificado 

digital), desde la citada Sede Electrónica (https://sede.pilardelahoradada.org/) (Sede 

Electrónica/Servicios Generales/Trámites electrónicos/Ámbito RRHH/Modo 

presentación Online). No deberá rellenarse, en ningún caso, la solicitud en papel, 

siendo exclusivamente válida la presentada por medios telemáticos, según establece 

el artículo 16.2 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 

común de las Administraciones Públicas.  

 

PROCEDIMIENTO REFERENTE AL  ABONO DE TASAS 

       Las personas aspirantes deberán señalar en la instancia/solicitud (ANEXO I) que solicitan 

que se le genere la carta de pago, y que se comprometen a abonar la cantidad de 110,00 

euros en concepto de derechos de examen (por contener pruebas médicas y/o 

psicotécnicas) de conformidad con la Ordenanza Fiscal reguladora, que también regula las 

bonificaciones existentes (Publicada en BOP Nº127 de 07-07-2022) 

       Asimismo,  aquellas personas que soliciten exención o bonificación de la cuota de la tasa, 

deberán aportar la documentación exigida en la Ordenanza Fiscal reguladora.( Art. 6) 

       Una vez recepcionada su solicitud, desde el Servicio de Atención al Ciudadano (SAC), se le 

emitirá y notificará  la carta de pago, que ha de abonar antes de la fecha de fin de presentación 

de instancias. 

       Una vez recibida la carta de pago, se podrá realizar el pago presencialmente en el Servicio 

de Atención al Ciudadano (SAC), en http://www.pilardelahoradada.org/pago-liquidaciones o en 

cualquier entidad bancaria asociada. 

         Solamente si por cuestiones administrativas/ informáticas el Servicio de Atención al 

Ciudadano (SAC) no pudiera emitir y notificar la carta de pago solicitada, éste hecho, será 

subsanable en el período establecido una vez publicada la lista provisional de aspirantes 

admitidos y excluidos.  

            No será subsanable en ningún caso, si desde el Servicio de Atención al Ciudadano 

(SAC) se ha emitido la carta de pago en tiempo y forma y no hubiese sido abonada por la 

persona aspirante antes de la fecha de fin de presentación de instancias. 

     La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo no dará lugar a la 

devolución de las tasas por derechos de examen. 

        En ningún caso, la presentación y abono de la tasa por derechos de examen supondrá la 

sustitución del tramite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 
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 En la cumplimentación de la solicitud/instancia deben de tenerse en cuenta las 

siguientes circunstancias: 

 Para ser admitidas y,  en su caso, tomar parte de las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes han de manifestar en la solicitud de 

participación, mediante declaración responsable, declarará que son ciertos y 

veraces todos los datos consignados en la solicitud y en los documentos 

aportados en el procedimiento, que cumple con los requisitos establecidos en 

esta convocatoria, referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de 

presentación de solicitudes, que dispone de la documentación que así lo 

acredita, que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea 

requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores 

obligaciones a lo largo de todo el procedimiento. 

 El presentar instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo 

constituye sometimiento expreso de los aspirantes a las bases de la 

convocatoria, que tienen consideración de ley reguladora de la misma. 

 

5.2.- Plazo de presentación de solicitudes. 

 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar 

desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el 

Boletín Oficial del Estado (BOE).  

 En el caso de que una incidencia técnica imposibilitara el funcionamiento 

ordinario de la aplicación de presentación de solicitudes establecido a tal efecto, el 

Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada, podrá 

determinar una ampliación del plazo de presentación de solicitudes, conforme se 

establece en el art. 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

5.3.- Documentación a anexar a la solicitud. 

 Junto a la instancia, en la que deberán relacionarse los méritos obtenidos 

o en condiciones de obtenerlos en la fecha en que finalice el plazo de 

presentación de instancias para participar en el correspondiente proceso 

selectivo. (No se tendrá en cuenta ningún mérito que no se relacione en ese 

momento) , deberá adjuntarse la siguiente documentación obligatoria: 

a) Copia del documento acreditativo de la identidad de la persona solicitante (D.N.I.), o 

equivalente, en vigor. 

b) Copia del permiso de conducir 

c) Copia de la titulación necesaria para poder concurrir al proceso selectivo o 

resguardo del abono de las tasas para su expedición. 

 No será necesario aportar aquella documentación que ya obre en esta 

Administración. Se hará referencia al proceso selectivo donde se haya presentado esa 

documentación. Se deberá identificar y relacionar la misma, con toda claridad en 

la solicitud. 

 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los datos consignados en la 

solicitud serán vinculantes para el peticionario. La consignación de datos falsos en la 

instancia o la falsedad de documentación aportada, conllevará la exclusión del proceso 

selectivo, sin perjuicio de las medidas legales que, en su caso, correspondan 
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 Los errores materiales, de hecho y aritméticos, que se adviertan podrán 

rectificarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados. 

 Nota: los méritos se presentarán posteriormente una vez se publique la 

lista de las personas aspirantes que superen la fase de oposición. 

 

BASE SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

 

 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde Presidente dictará 

resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la relación provisional 

de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa de exclusión, para que 

durante el plazo de 10 días hábiles puedan presentar alegaciones y subsanar las 

causas que dieron lugar a su exclusión u omisión, así como los errores en la 

consignación de sus datos personales, de acuerdo con lo establecido en el art. 68.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Solamente serán subsanables aquellos requisitos que 

lo sean por su propia naturaleza.  

 Las peticiones de subsanación, se realizarán a través del formulario 

establecido como Anexo III, presentándolo según lo establecido en el artículo 16.2 e) 

de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.   

Serán causas de exclusión, además de las ya señaladas, las siguientes:  

a) No manifestar o hacer constar que se reúne todos y cada uno de los requisitos 

exigidos en las Bases. 

b) No presentar la instancia y la documentación acreditativa en la forma 

establecida en la base quinta.  

c) La omisión de la firma electrónica o firma en la instancia de la persona 

solicitante. 

d) La presentación de la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o 

después del plazo y forma establecida. 

 

 En el supuesto de que los aspirantes excluidos u omitidos no presenten la 

subsanación- Anexo III correspondiente en el indicado plazo, se les tendrá por 

desistidos de su petición y quedarán definitivamente excluidos del proceso selectivo. 

Finalizado el plazo de subsanación, el Alcalde Presidente dictará resolución 

aprobando la relación definitiva de admitidos y excluidos, junto con el nombramiento 

de los miembros que van a formar parte del Órgano Técnico de selección del proceso 

selectivo, que incluirá la de los respectivos suplentes, esta se hará pública en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante (BOP), y en el Tablón de Anuncios de la 

Sede Electrónica de este Ayuntamiento [https://sede.pilardelahoradada.org/], y en ella 

se fijará lugar, fecha y hora del comienzo de la primera prueba selectiva. 

 Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 

conformidad con las bases, se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Sede 

Electrónica de este Ayuntamiento [https://sede.pilardelahoradada.org/]. 
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BASE SÉPTIMA.- ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN -TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 

La composición del Órgano Técnico de Selección, siguiendo lo indicado en el Art. 28 

del decreto 179/2021 de 5 de noviembre, del Consell, nombrados todos ellos por el 

Alcalde-Presidente, será la siguiente: 

 Presidencia: Quien ostente la jefatura del cuerpo de policía local convocante, o 

de cualquier otro cuerpo de policía local de la Comunitat Valenciana. 

 Secretaría: quien ostente la de la corporación, o funcionario de carrera en quien 

delegue. 

 Dos vocales, a propuesta de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a 

las Emergencia.  

 Un vocal perteneciente a cualquier cuerpo de policía local de la Comunitat 

Valenciana. 

 La composición del órgano técnico de selección incluirá la de los respectivos 

suplentes. 

La designación de los miembros  del Órgano Técnico de Selección, atenderá 

en la medida de lo posible a la paridad entre hombres y mujeres, de conformidad 

con lo señalado en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público y en el Plan de Igualdad para empleadas y empleados del Ayuntamiento 

de Pilar de la Horadada, e incluirá la de los respectivos suplentes. 

Podrá nombrarse personal asesor del órgano técnico de selección para las 

pruebas psicotécnicas, médicas y de aptitud física. Su nombramiento deberá hacerse 

público junto con el del órgano técnico de selección y dicho personal estará sometido 

a las mismas causas de abstención y recusación que los miembros del órgano 

técnico de selección. 

Para poder ser nombrados miembros de los órganos técnicos de selección, en 

base del principio de especialidad previsto en la legislación, las personas 

componentes de los mismos que sean miembros de los cuerpos de Policía Local, 

deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a) Ser personal funcionario de carrera de cualquier cuerpo de la Policía Local de la 

Comunitat Valenciana, y tener una antigüedad de al menos tres años. 

 

b) Poseer la misma categoría profesional o una categoría profesional superior que la 

de la plaza que se convoca. 

El Órgano Técnico de Selección tiene como misión la ejecución de los 

procesos selectivos y la evaluación de las pruebas, así como de los méritos de 

las personas aspirantes, en su caso y no podrá proponer el acceso a la 

condición de personal funcionario de un número superior de personas aprobadas al 

de vacantes convocadas. Según se establece en el artículo 9.2 el decreto 179/2021 de 

5 de noviembre, del Consell, el Órgano Técnico de Selección formulará la propuesta 
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de incorporación al curso selectivo de un número de personas aspirantes que no 

podrá exceder del número de plazas convocadas por el ayuntamiento. 

 El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

de más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente, 

debiendo concurrir en todo caso el Presidente y el Secretario, sean titulares o 

suplentes. En cada sesión del Órgano Técnico de Selección podrán participar los 

miembros titulares presentes en el momento de su constitución, y si están ausentes, 

los suplentes, sin que puedan sustituirse entre sí en la misma sesión.  

 Los miembros del Órgano Técnico de Selección actuarán bajo los principios de 

independencia y discrecionalidad técnica y, serán personalmente responsables del 

estricto cumplimiento de las bases de la Convocatoria, de la sujeción a los plazos 

establecidos para la realización y valoración de las pruebas, como de la publicación 

de los resultados. Todos los miembros del Órgano Técnico de Selección actuarán con 

voz y voto. Además, se podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 

asesores especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así 

lo requieran, que colaborarán con el Órgano Técnico de Selección con voz pero sin 

voto. 

 Previa convocatoria del Presidente/a, el Órgano Técnico de Selección celebrará 

su sesión de constitución antes de proceder al inicio de las pruebas selectivas, 

debiendo acordar todas las decisiones que correspondan en orden al correcto 

desarrollo del proceso selectivo. 

Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos de los miembros 

presentes, resolviendo en caso de empate el voto del que actúe como Presidente/a. 

El Órgano Técnico de Selección queda facultado para resolver las dudas que puedan 

surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las 

mismas y velar por el exacto cumplimiento de las bases. 

El funcionamiento del Órgano Técnico de Selección se adaptará a lo 

establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, en relación al funcionamiento de los órganos colegiados. 

 Los miembros del Órgano Técnico de Selección percibirán las indemnizaciones 

que procedan conforme a lo dispuesto en la normativa vigente. 

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario 

interino, y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 

no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

 No podrá formar parte del Órgano Técnico de Selección el personal que 

hubiere realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a 

la publicación de la correspondiente convocatoria. 

 Los miembros del Órgano Técnico de Selección deberán abstenerse de 

intervenir, notificando a la Alcaldía  Presidencia, cuando concurra en ellos alguna de 

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
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régimen jurídico del sector público. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los 

miembros del Órgano Técnico de Selección cuando concurran las circunstancias 

previstas en el artículo 24 de la mencionada norma. 

Las actuaciones del Órgano Técnico de Selección podrán ser recurridas en 

alzada ante el Alcalde-Presidente o ante el propio Órgano, en el plazo de un mes 

a contar desde que éstas se hicieran públicas, de acuerdo con el artículo 121 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

BASE OCTAVA.- DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

 

 Una vez comenzadas las pruebas, los anuncios deberán hacerse públicos en el 

Tablón de Anuncios  de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada  

https://sede.pilardelahoradada.org/. 

 El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse 

con un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión 

anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un 

plazo mínimo de dos días,de conformidad con lo previsto en el artículo 16.2 del 

Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 

pública valenciana. 

 Las personas admitidas serán convocadas para cada ejercicio en 

llamamiento único, salvo a casos de fuerza mayor, debidamente justificados y 

apreciados libremente por el Órgano Técnico de Selección. 

 La no presentación de un aspirante en el momento de ser llamado a cualquiera 

de los ejercicios obligatorios, determinará automáticamente el decaimiento de su 

derecho a participar en dicho ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedará excluido 

del procedimiento selectivo. 

 El Órgano Técnico de Selección podrá requerir en cualquier momento a las 

personas aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistas del 

Documento Nacional de Identidad. 

 Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el anonimato de las 

personas aspirantes en el proceso de realización, corrección y valoración de los 

ejercicios. 

 

BASE NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN  

 

El sistema de selección mediante promoción interna ordinaria constará de las 

siguientes fases: 

9.1.) Oposición 

9.2.) Concurso 

9.3) Curso Selectivo. 
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9.1. FASE OPOSICIÓN 

PRIMER EJERCICIO. Prueba de aptitud psicotécnica. De carácter 

obligatorio y eliminatorio. 

 Constará de un test que evaluará el área  de personalidad correspondiente a la 

estabilidad emocional y será realizada por un profesional de la psicología, conforme a 

lo establecido en el ANEXO IV del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell. 

La calificación será de Apto/No apto. 

El tiempo del que dispondrán los opositores para la realización de esta prueba 

será de 2 horas máximo.  

 

SEGUNDO EJERCICIO. Ejercicio escrito tipo test. De carácter obligatorio y 

eliminatorio. 

 Consistirá en contestar correctamente por escrito, un cuestionario de 75 

preguntas con cuatro respuestas alternativas, solamente una de ellas cierta, en un 

tiempo de 1 hora y 30 minutos, sobre el contenido que se especifica en el ANEXO I de 

la presente convocatoria. 

 

 En todo caso, los cuestionarios que se propongan contendrán al menos cinco 

preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden, correlativamente, a 

aquellas preguntas que, en su caso, puedan ser objeto de anulación con posterioridad 

al inicio del ejercicio. 

 

 Las preguntas que se incluyan en el cuestionario deberán estar repartidas entre 

todos los grupos del temario, y de forma proporcional al número de temas que 

conforman cada uno de los grupos. Si se produce, en los términos previstos en el 

Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, la exención de un grupo, o grupos, del temario, el 

reparto proporcional se efectuará entre los grupos restantes. 

 En la corrección de esta prueba penalizarán las respuestas erróneas, con 

arreglo a la siguiente fórmula: 

 

         A-(E/n-1)   x M 

N 

Siendo A: aciertos; E: errores; N: número de preguntas; n: número de respuestas 

alternativas; M= Calificación máxima posible. 

 

 La calificación de este ejercicio será de 0 a 30 puntos, debiendo obtenerse un 

mínimo de 15 puntos para superar el mismo.  

 

TERCER  EJERCICIO.- Ejercicio Práctico-De carácter obligatorio y eliminatorio. 

 El ejercicio práctico consistirá en la realización de una prueba práctica, sobre el 

temario recogido en este anexo, con una duración 1 hora, que versará sobre 

planificación, redacción, desarrollo y exposición escrita de un supuesto policial sobre 

las actividades, funciones y servicios propios del empleo al que se opta. Se valorará la 
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claridad y exposición de cuantas actuaciones y medidas deban adoptarse en relación 

con el supuesto planteado, así como la efectividad de la resolución adoptada en el 

caso, las consideraciones que evidencien capacidad resolutiva, según lo previsto en el 

apartado C.1.2.5 del Anexo III del Decreto 179/2021. 

 La calificación de este ejercicio será de 0 a 30 puntos, debiendo obtenerse un 

mínimo de 15 puntos para superar el mismo.  

 

9.2.FASE CONCURSO 

 Los aspirantes que superen las fase de oposición, dispondrán de un plazo de 

10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución 

de la segunda prueba, para presentar la documentación acreditativa de los 

méritos alegados en el  ANEXO II. No se admitirá ningún mérito no especificado en 

el  ANEXO II. 

 

 Estos méritos se justificarán mediante la presentación de documentos 

originales (para su compulsa) o copia compulsada (de las certificaciones o y/o 

justificantes acreditativos de los mismos), según se establece en el art. 28 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, y que podrán presentarse: 

 

 A través de Sede Electrónica (Siempre que todos los documentos presentados  

tengan Código de Verificación Electrónico.) 

 Registro General del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada. (Para el registro 

presencial no se aceptarán documentos de un tamaño superior a A4, en ese 

caso, deberán venir acompañados de una fotocopia en tamaño A4 (tamaño 

folio) ) 

 O a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015.   

 

 El baremo aplicable al concurso, se ajustará según lo establecido en el 

Anexo VII del Decreto de 179/2021 de 5 de noviembre del Consell, de 

establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, promoción y 

movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunidad Valenciana, con una 

puntuación máxima de 40 puntos. 

 

 En cualquier momento del proceso, el órgano técnico de selección podrá 

requerir formalmente de las personas interesadas, las aclaraciones o, en su caso, la 

documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los 

méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros que se consideren 

precisos para una correcta valoración. 

 

 La calificación en la fase de concurso se obtendrá sumando las puntuaciones 

totales obtenidas en cada uno de los apartados de que consta.  
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Calificación fases concurso-oposición: 

 La puntuación obtenida en la fase de concurso se sumará a la obtenida en la 

fase de oposición. 

 El Órgano Técnico de Selección formulará propuesta, sin que pueda ser 

superior al de plazas convocadas, a la Corporación de los/las aspirantes que, 

habiendo superado las pruebas selectivas, y previa la presentación de la 

documentación exigida en las Base Décima de la Convocatoria, hayan superado el 

concurso-oposición y deban realizar un curso de carácter selectivo. 

 

9.3. FASE CURSO SELECTIVO 

 Una vez superado el concurso-oposición, se deberá realizar un curso de 

carácter selectivo cuya duración para la categoría de Inspector/a (escala técnica) será 

de 300 horas, dicho curso se realizará en la Instituto Valenciano de Seguridad Pública. 

 El Órgano Técnico de Selección formulará la propuesta de incorporación al 

curso selectivo de un número de aspirantes que no podrá exceder del número de 

plazas convocadas por el Ayuntamiento. 

 

 Cuando alguna de las personas aspirantes propuestas para la realización del 

curso selectivo renunciase a continuar el proceso de selección, o fuera excluida del 

mismo por carecer de alguno de los requisitos exigidos, no presentar la 

documentación, o por falsedad de esta, de conformidad con lo previsto en el artículo 

390.1 del Código Penal, se anularán las actuaciones respecto de la misma. En este 

caso, el Órgano Técnico de Selección propondrá la inclusión de las personas 

aspirantes que habiendo superado las fases de oposición o concurso oposición no 

hubieran obtenido la puntuación suficiente para ser propuestos a la realización del 

curso selectivo, si se hubiera dado dicha circunstancia, por su orden de prelación y en 

el mismo número que el de personas que hayan sido excluidas. Estas se incorporarán 

a la realización del curso selectivo en las mismas condiciones que las señaladas en el 

artículo 10 del Decreto 179/2021, y sin perjuicio de la responsabilidad en que, en su 

caso, pudieran haber incurrido las personas excluidas. 

 

 En cada convocatoria, las personas aspirantes que no superasen el curso de 

selección y formación podrán incorporarse al curso inmediatamente posterior. De no 

superar este segundo curso, quedarán definitivamente decaídas en su derecho a 

participar en el proceso de selección instado y no adquirirán la condición de personal 

funcionario de carrera.  

 

 Quienes no pudiesen realizar el curso selectivo por cualquiera causa de fuerza 

mayor, debidamente justificada y apreciada por la administración, lo efectuarán, de no 

persistir tales circunstancias, en la convocatoria inmediata posterior. 

 

 Aquellas personas aspirantes que hubiesen realizado con anterioridad el curso 

selectivo para el acceso a la misma escala de la policía local en los municipios de la 

Comunitat Valenciana quedarán exentas de realizarlo, mediante Resolución de la 

persona titular del órgano con competencias en materia de coordinación de policías 
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locales, a propuesta del IVASPE, si no hubiesen transcurrido más de cinco años desde 

la fecha de superación del mismo 

 

 Para la realización del curso selectivo se contará con el personal instructor que 

ostenta la condición de personal docente colaborador del IVASPE, que será 

seleccionado a través del procedimiento que se establezca reglamentariamente. Serán 

designados por resolución de la dirección de la AVSRE en la que se determinarán las 

áreas de especialización en las que podrá ejercer las funciones docentes. 

 

 Durante la realización del curso selectivo los/las aspirantes serán nombrados 

funcionarios/as en prácticas de la Corporación, con los derechos inherentes a tal 

situación y percibiendo las retribuciones del puesto a que aspiran, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 12.2 del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre. 

 

 La calificación del curso, tanto del período teórico-práctico como de las 

prácticas, corresponderá al Instituto Valenciano de Seguridad Pública, y su valoración 

se realizará con base a criterios objetivos, que tendrán en cuenta, entre otros, los 

siguientes extremos: asimilación de los conocimientos impartidos, responsabilidad, 

dedicación, actitudes frente al profesorado y resto de alumnos, y cuantos aspectos de 

la actuación del aspirante sean necesarios para valorar su capacidad para una 

adecuada prestación de las funciones atribuidas al puesto. 

 

 Finalizado el curso teórico-práctico, el Instituto Valenciano de Seguridad Pública 

y Emergencias comunicará al órgano competente de la Corporación local la relación de 

los aspirantes que lo hayan superado, con indicación de la calificación obtenida, a los 

efectos de su nombramiento como funcionarios de carrera. Igualmente comunicará la 

relación de los aspirantes que no hayan superado el curso teórico-práctico. 

 

Calificación final del proceso selectivo: 

 

 A la puntuación total obtenida en las fases de concurso y oposición, se sumará 

la alcanzada en el curso selectivo, y la suma final y definitiva que resulte servirá para 

establecer el orden en que quedan los/las aspirantes como funcionarios/as de carrera. 

 

BASE DÉCIMA. RELACIÓN DE APROBADOS Y PRESENTACIÓN DE 

DOCUMENTOS  Y NOMBRAMIENTO.  

 

Relación de aprobados. 

 El número de aspirantes aprobados en el proceso selectivo no podrá exceder 

del número de plazas convocadas. 

 

Presentación de Documentos. 

 Los aspirantes propuestos por el Tribunal como aprobados y que deben 

realizar el curso selectivo, deberán aportar en el Registro General del Ayuntamiento, 
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en el plazo de 20 días hábiles, contados desde que se haga pública la relación de 

aspirantes aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 

requisitos exigidos en las presentes Bases de convocatoria (originales para su 

compulsa): 

 

a) Documento acreditativo de la identidad de la persona solicitante (D.N.I.), o 

equivalente, en vigor. 

b) Permiso de conducir 

c) Titulación necesaria para poder concurrir al proceso selectivo o resguardo del abono 

de las tasas para su expedición. 

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario en 

cualquier administración o empleo público, así como de no hallarse inhabilitado 

penalmente para el ejercicio de funciones públicas. 

e) Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 

correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes 

físicas y psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes 

funciones o tareas. 

 

 Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, no 

presentaran la documentación, no podrán ser nombrados funcionarios y se invalidará 

la actuación del interesado y la nulidad subsiguiente de los actos del tribunal respecto 

a éste, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 

en su instancia. 

 

 El aspirante deberá superar en el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 

Emergencias, un curso de carácter selectivo, de contenido teórico-práctico. 

 

 Finalizado el curso de carácter selectivo, con el aspirante que en su caso lo 

haya superado y con indicación de la calificación obtenida, se adoptará resolución de 

nombramiento en el plazo máximo de 15 días contados, a partir de la fecha de la 

notificación de la calificación por el IVASPE, y deberá tomar posesión o incorporarse 

en el plazo de máximo de un mes, desde la publicación del nombramiento. 

 

BASE DÉCIMO PRIMERA.- JURAMENTO O PROMESA. 

 

 En el acto de la toma de posesión, el funcionario nombrado deberá prestar 

juramento o promesa, de acuerdo con la fórmula prevista en el artículo 68.1.c de la 

Ley 4/2021 de 16 de Abril de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana y en el 

Real Decreto 707/79 de 5 de abril. 

 

BASE DÉCIMO SEGUNDA.- INCOMPATIBILIDADES. 

 

 El aspirante propuesto quedará sujeto al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y 
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Cuerpos de Seguridad, la Ley 53/1984, sobre incompatibilidades del personal al 

servicio de las administraciones públicas, y el resto de normativa aplicable. 

 

BASE DÉCIMO TERCERA.- INCIDENCIAS - RECURSOS. 

 

1. El Órgano Técnico de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 

presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición 

en todo lo no previsto en estas bases de conformidad con lo previsto en el 

artículo 52 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad, será de aplicación la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la 

Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana. 

Además de por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Real 

Decreto 896/1991, de 7 de junio; Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Gobierno 

Valenciano, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y demás normas de 

aplicación. 

2. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la 

misma y de la actuación del Órgano Técnico de Selección, podrán ser 

impugnados por los interesados, en los casos y en la forma establecida en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Concretamente, contra las actuaciones del Órgano 

Técnico de Selección, a partir del día siguiente a su publicación, las personas 

aspirantes podrán presentar: 

· Durante dos días hábiles, las reclamaciones o alegaciones que estimen 

oportunas, que serán resueltas por el propio Órgano Técnico de Selección, o 

· Dentro del plazo de 1 mes, recurso de alzada, en general, contra los actos de 

trámite que impliquen la imposibilidad de continuar en el procedimiento 

selectivo o produzcan indefensión, que será resuelto por la Junta de Gobierno 

Local. 

 

 Contra la presente convocatoria y sus bases, que pone fin a la vía 

administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, 

en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta 

notificación, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de conformidad con los artículos 

123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el plazo de dos meses a contar 

desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación de conformidad con 

el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo previsto en las 

disposiciones legales o reglamentarias que le sean de aplicación. 
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BASE DÉCIMO CUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 

 El presente proceso selectivo está regido por el principio de publicidad por lo 

que la participación en el mismo supone la aceptación por parte de las personas 

aspirantes del tratamiento de sus datos de carácter personal que nos faciliten en su 

solicitud, para las publicaciones en Boletines Oficiales, tablones de anuncios, página 

Web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 

selectivo. Le informamos de que, de conformidad con lo dispuesto en el 

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 

27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), los datos 

de carácter personal obtenidos en la solicitud de participación en la selección serán 

recogidos en el tratamiento “Personal” y que es responsabilidad del Ayuntamiento de 

Pilar de la Horadada arriba mencionado. El tratamiento está recogido en el Registro de 

Actividades de tratamiento y cuenta con las medidas de seguridad necesarias para 

garantizar la total seguridad de los datos.  

En cualquier caso, la suscripción de la solicitud implica que la persona solicitante 

resulta informada y da su consentimiento al tratamiento de sus datos para la finalidad 

mencionada. La base legal que nos permite tratar sus datos es, según el Art. 6.c del 

REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 

27 de abril de 2016 “el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento”. Sus datos serán cedidos a 

“Otros organismos públicos con competencia en la materia”. No existe la supresión de 

los datos, ya que, aunque se produzca la baja, es necesario conservar los datos a 

efectos históricos, estadísticos y científicos.  

 Tiene derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la 

rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre 

otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. En 

determinadas circunstancias, las personas interesadas podrán solicitar la limitación del 

tratamiento de sus datos, en cuyo caso podremos conservar para el ejercicio o la 

defensa de reclamaciones. En determinadas circunstancias y por motivos relacionados 

con su situación particular, las personas interesadas podrán oponerse al tratamiento 

de sus datos.  

 Por otra parte, la persona solicitante manifestará que la información facilitada es 

cierta y que no ha sido omitida o alterada ninguna información que pudiera ser 

desfavorable para la misma, quedando informada de que la falsedad u omisión de 

algún dato supondrá la imposibilidad de prestar correctamente el servicio.  
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ANEXO I TEMARIO 

 Contenidos mínimos conforme al Anexo III apartado C.2. Grupo A2. Inspector 

por promoción interna del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, de 

establecimiento de las bases y criterios generales para la selección, promoción y 

movilidad en los cuerpos de policía local de la Comunidad Valenciana. 

 

Grupo I. Legislación especial. 

 

Tema 1. El transporte urbano en vehículos de turismo. Taxis, auto-turismos VTC. 

Requisitos administrativos para la realización de la actividad. La ejecución de la 

actividad y su control. Competencias. Tarifas. 

 

Tema 2. Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental: 

conceptos generales. Protección en materia de medio ambiente en la Comunidad 

Valenciana: Zonas protegidas, protección de animales domésticos, flora y fauna. 

Control de actividades industriales, agrícolas, ganaderas, mineras y su repercusión 

sobre el medio ambiente. 

 

Tema 3. Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Control y Calidad Ambiental de 

Actividades en la Comunitat Valenciana. 

 

Tema 4. Videovigilancia y uso de videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad en lugares públicos. Legislación (LO 4/1997, de 4 de agosto y Reglamento 

de desarrollo, RD 596/1999, de 16 de abril). 

 

Tema 5. Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, 

normativa comunitaria (Reglamento (UE) 2016/679) y nacional (Ley orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales). La figura de la persona delegada de Protección de Datos. El registro de 

actividades de tratamiento. Medidas técnicas y organizativas de seguridad. La 

información de derechos a la ciudadanía. La cesión de datos. 

 

Tema 6. Comunicaciones en la Policía Local. Sistemas y equipos de comunicaciones. 

La red de comunicaciones de emergencia de la Generalitat Valenciana. El Centro 

Integral de Seguridad y Emergencias. Los teléfonos de emergencia 092 y 112. 

 

Tema 7. Planes de emergencias. Normativa sobre protección civil y emergencias. 

Normativa sobre autoprotección. Planes de protección civil y gestión de emergencias 

de la Comunitat Valenciana. Plan territorial de emergencias de la CV. Plan territorial de 

emergencias municipal. Protocolos de actuación municipal. 

 

Tema 8. Ley 24/2018, de 5 de diciembre, de mediación de la Comunitat Valenciana. 

Mediación Policial y métodos alternativos de resolución de conflictos en las Fuerzas y 
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Cuerpos de Seguridad. Protocolo Marco del Programa Agente Tutor de la Policía 

Local. 

 

Tema 9. La prevención de riesgos laborales en la Policía Local. Normativa aplicable a 

los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana. Derechos y obligaciones del 

policía local en materia de prevención de riesgos laborales. La incapacidad laboral: 

concepto y modalidades. 

 

Grupo II. Grupos sociales 

 

Tema 10. Los grupos sociales. Formación de los grupos sociales. Grupo de 

pertenencia, de referencia, grupos pequeños. 

Tema 11. Características del grupo. Los grupos ante la frustración. Las masas y su 

tipología. 

Tema 12. Comportamiento en desastres. Efectos y consecuencias de los desastres. 

Reacción ante situación de desastre. Actuación policial antes situaciones de desastre. 

Tema 13. Proceso de socialización. Disposición a asumir un papel. Rasgos de 

personalidad en la dinámica de grupos. Recomendaciones. Liderazgo, papel del líder, 

factores y funciones. 

Tema 14. Minorías étnicas y culturales. Marginación. Ley de igualdad de las personas 

LGTBI de la Comunidad Valenciana. 

Tema 15. Recomendaciones del Parlamento Europeo ante el racismo y la xenofobia. 

La actitud policial ante las minorías étnicas. 

Tema 16. Objetos de estudio de la Criminología: delito, delincuente, víctima y control 

social del comportamiento desviado. Paradigmas explicativos de la delincuencia. 

Control formal y control informal. 

Tema 17. Regulación de la responsabilidad penal de las personas menores de edad. 

Ámbito de aplicación. 

Tema 18. Medidas susceptibles de ser impuestas ante la responsabilidad penal de los 

y las menores. Medidas privativas de libertad. Programas de medio abierto. 

Intervención policial con personas menores. 

Tema 19. Derechos de la infancia y la adolescencia de la Comunitat valenciana. 

Actuación de la Policía Local en el absentismo escolar. Coordinación y colaboración 

policial en la acción protectora pública. 

Tema 20. Personas extranjeras: Concepto. Derechos de las personas extranjeras en 

España. Derechos de personas ciudadanas de la Comunidad Europea. Derecho 

comparado. Derecho de asilo. Régimen de entrada de las personas extranjeras en 

España. Documentación necesaria para la entrada de personas extranjeras en 

territorio nacional. 

Tema 21. Clases de permisos de residencia. Requisitos y documentación. Tramitación. 

Tarjetas de residencia. Prórrogas y renovaciones. Personas extranjeras 

indocumentadas. Personas estudiantes extranjeras. 

Tema 22. Situaciones de las personas extranjeras en España. Documentos de 

identificación. Otros requisitos. Medios económicos y exigencias sanitarias. Residencia 
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y estancia. Prórroga de la estancia. Solicitud, documentación. Expedición, denegación 

y extinción de la vigencia. 

 

Grupo III. Gestión de mando y habilidades sociales 

 

Tema 23. Concepto y proceso de la comunicación. Elementos de la comunicación. La 

comunicación no verbal. Redes de comunicación. Flujos de comunicación. Problemas 

y barreras de la comunicación. El rumor. 

Tema 24. Reglas básicas para el ejercicio del mando. Funciones del mando (planificar, 

ejecutar, organizar, coordinar...). Estilos de mandar. Metodología del mando. Técnicas 

de dirección. 

Tema 25. El factor tiempo. Selección de tareas. Aspectos que distinguen a una buena 

Jefatura. Utilización de medios. Horarios y programas por las jefaturas. 

Tema 26. Toma de decisiones: El proceso de decisión. Poder y autoridad. Técnicas 

para controlar situaciones difíciles. Responsabilidad del mando. 

Tema 27. Relación mando-subordinado. Las necesidades del individuo. Teorías de la 

motivación centradas en el proceso. Las consecuencias y objetivos de la motivación. 

Tema 28. Policía Comunitaria. Filosofía, principios y valores. Deontología y ética 

policial. Buenas prácticas policiales y relación con la ciudadanía. Los programas de 

Responsabilidad Social Corporativa en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Tema 29. La gestión de la convivencia en los municipios, programas de prevención y 

gestión de la diversidad para la mejora de la convivencia, las ordenanzas, especial 

referencia a las ordenanzas de convivencia y las ordenanzas de civismo en el espacio 

público. 

Tema 30. El estado de alarma. Pandemia: conceptos esenciales y características. 

Planes policiales de contingencia ante la pandemia. Medidas preventivas: 

Procedimientos. Características y utilización de materiales: Equipos EPI, mascarillas, 

hidrogel…” 

 

 

 

 Lo que se hace público para el general conocimiento de las personas 

interesadas, informando que el  plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 

hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

 

 

 En Pilar de la Horadada, a 19 de diciembre de 2024. EL ALCALDE-PRESIDENTE 

Fdo. D. José María Pérez Sánchez. 
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